
 
 

RESOLUCIÓN 156/2022 

 Caá Catí, 13 de Diciembre de 2022  

VISTO: 

El expediente Nº 0731/22 

El Art. N° 34 de la Carta Orgánica Municipal  

CONSIDERANDO: 

Que, por nota fecha 29 de agosto del 2022 las Srtas. Agustina Soria y 

Florencia Rodríguez Sonza presentaron el Presupuesto de financiamiento del 

corto “Soles y Laderas” sobre David Martínez. El cual fue presentado en el marco 

de la Feria del libro de Caá Catí, en día 2 de septiembre del año 2022, 

Que, La proyección del corto “Soles y Laderas” es una pieza audiovisual 

que relata a modo de homenaje a David Martínez, poeta, ensayista y periodista, 

emblema de nuestro territorio, 

Que, fueron detallados los montos de producción del proyecto el cual 

asciende a la suma total de Pesos  cuarenta y cuatro mil ($44.000) 

Que, Se le otorga a la Municipalidad de Caá Catí la propiedad de exhibición 

del proyecto mencionado para hacer uso y difusión cultural, 

Que, el Artículo 34º de la Carta Orgánica Municipal Establece “El Municipio 

promocionará y protegerá las expresiones culturales de nuestra comunidad con el 

fin de revalorizar las manifestaciones artísticas, creencias, costumbres y todas las 

expresiones que significaren destacar las habilidades que pudiere exhibir el ser 

humano” 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE DE CAÁ CATÍ 

RESUELVE 



 
 

ART. 1º.- OTORGAR a las Srtas. Agustina Soria y Florencia Rodríguez Sonza, 

productoras del corto “Soles y Laderas” la suma de PESOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL ($44.000) por el permiso de proyección de la obra, más costos de 

movilidad y demás gastos de producción a ser pagados en dos (2) cuotas de 

PESOS VEINTIDOS MIL ($22.000) 

ART. 2º.- DE FORMA.- 

 

  


